
la Salud y siga a Sede Regional Drán a sus efectos.

ARTICULO 29.- hágase saber a: Se~or Rector, Secretaria Académica.
Dirección Administrativa Académica de la Facultad de Ciencias de

ARTICULO 19.- Homologar la Resoluclón Nº 144/93 de Sede Regional
DI'-.:f;.n.

(En Sesión Extraord1narla NQ 06/93 del 28/12/93)

Y, en uso de las atribuciones oue le son propias,

FUF EL.!....O;

[}lr·,~.nCarrera de Enfermeria que se dicta en Sede Regional
corresponde que se homologuen las presentes actuaciones;

de Enfermeria;y.

La Resolución N9 144/93 de Sede Regional Oran mediante
la cual se constituyen los Tribunales Examinadores corre~pondipn
tes al Turno Ordinario de E~ámen FebrerG-Marzo 194 de la Carrera

Exceciente S.D. NQ 19.213/91
Referente: S.O. N? 016-93
Salta. 14 de Febrero de 1994
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